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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Tania Cel¡na

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional' en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con tre¡nta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA

PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESAOAS,

mediante cédula de not¡ficación que se fija en los ESTRADOS de este

Tr¡bunal Electoral, anexando cop¡a de la citada determ¡nac¡ón. DOY
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EXPEOIENTE: TEV-JDC-43i2024

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

PARTE ACTORA: FELIPE PAREDES
GONZALEZ

AUfORIDAO RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL OEL ESTAOO DE
VERACRUZ

Xalepa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la L¡av€, a ve¡ntités de febrero de dos mi¡
voiñt¡cuatro.

EIS€cretaño General de Acuerdos da cuenta a la iragl3trada Tania Cel¡naVá3quez Muñoz,
Pres¡denta de este ó€ano jurisd¡ccaonal. con el escrito recibic,o el presente dla en la Oñciatia
de Panes de este Órgano Jurisdicc¡onal, por el c¡./al. Felipe Paredes Gon¿tez. ostentándose
coño asp¡rante a Consejero Electoral del Consejo Dislrital 15, Veracruz ll, del Organ¡smo
Público Local Elecloral del estado de Veracruz, promueve juicio para le protección de tos
derechos polltico-electorales del ciudadano, eñ contra det acuerdo OPLEV/CG0412024,
emitido por el Conse¡o General del Organismo Público Local Electoral de¡ Estado de Veracruz.

Con fundamento en elAcuerdo Plenario de¡ Tr¡bunal Electoral de Veracruz. por el que se
aprueban los movimieñtos de personal propuestos por la Magistrada Presidenta, relativos
a¡ veintis¡ete de octubre y a la primera qu¡ncena de noviembre de dos milveiñt¡trés, y én
elAcuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Velacruz, por el que se aprueba la solicitud
formulada por el Magiskado Provisional en Fun6iones, med¡ante el cua¡. se habil¡tó a la
¡ragistrada Prov¡sional Liiia del Carmen Garcfa Montané, así como en lo dispuesto en los
artlculos 66 apartado B, de fa Const¡tución Polltica de Veracruz; 416, fracciones V, lX y
XVll¡ del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en retac¡óñ
con los articulos 45, fracción lV, del Reglamento interiorde este organismo iurisd¡ccional,
SE ACUERDA:

PRIMERO, Con la documentación de cuenta y el or¡ginal del presenle acuerdo, intégrese el
exped¡ente respectivo y regfstrese en el libro de gob¡erno con la clave TEVJDC.43/2024.

SEGUNDO. Para los efectos prévistos en el art¡culo 369 del Cód¡go Electoral del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artfculo '134 del Reglam€nlo lnterior de este
Organismo Jurisd¡ccional, túrn.3e el exp€dieñte a la poñencia de la iraglstEda prcv¡s¡onat
en Funclones Lllia del Carmon Garc¡a Montané, pac¡ que. en su catidad de Doneñle, revise
las constánc¡as yen caso de encontrarse debidamente ¡ntegrado, emita elacuerdo de recepción
y admasión; o haga los requedmieñtos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente
en términos de lo estáblec¡do on el Código de Ia mateña.

TERCERO. foda vez que en el escrilo de demanda se señala como responsables al Consejo
Geñeral del Organismo Público Local Etectoral del Estado de Veracruz, s¡n que conste el
lrámite preüsto en los artlculos 366 y 367 del Cód¡go de ta materia. con copia del escrito de
demanda y sus anexos, se REQUIERE de la c¡lada responsable, lo siguienle:

al Haga del conocimiento públ¡co el medio de impugnac¡ón incoado por ta aclora al rubro
señalada. mediante cédula que fije en lugar público de sus ofcinas, por el plazo de setenta y
dos horas a efecto de que, qu¡en asf lo considere, esté en apt¡tud de comparecer a juicio, por
escrito, como lerc€ro interesado.

b) Romlta denlro de las vq¡¡t¡cualñ, hor¿s siguientes a la conclusión del plazo de seténta y
dos hores entes prec¡sádo, original o copia certil¡cada de las @nstancies que acredileñ la
public¡tac¡ón deljuicjo de referenc¡a; el escrito o escritos de tercero interesado que en su caso
se prcsenten, junto con sus anexos. o la cert¡fcác¡ón de no comparecencia respectiva; as¡
como el ¡nfome ci¡cunstanclado corespondiente, aespeclo de los ecios que se le reclaman,
junto con las conslencias que cons¡dere estén relacionadas coñ los actos quo se impugñan y
que obren en su poder-
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Lo anterior, deberá hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de coneo electóñ¡co ofcialie_

de.partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la v¡a másexPedita. a las instalacioñes de este

Tribunal Electoral, bajo su más eslricta responsabalidad, ubicado en Calle Zempoala, nÚmero

28, Fraccionamiento Los Angeles, código po§tal 91060, de e§la ciudad-

Se APERCIBE al Consejo General del Organismo Públ¡co Local Electoral del Eslado de

Veracruz, que, de no cumplk en tiempo y forma con lo soliotado. se le impondrá una de las

medidas de apremio previstas en el articulo 374 del Código Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la actora la opc¡ón de ser notiñcada de maneÉ

electrón¡cá, previa solicitud a este fribunal Electoral, en la que señale una cuenta de coneo

registrada para talefecto, en términos de lo establecido en los artículos 362, último pánafo, 387

y 425 del Código Elecloral del Eslado, asicomo en los alfculos 125, 175 y 176 del Reglamenlo

lnterior de este Órgano Jurisdicc¡onal; por lo que para Poder ut¡lizarel S¡stema deberá acceder

a la d¡rección electrón¡ca http://notificaciones.leevér.gob.m, y seleccionar la opc¡ón

"REGISTRARME", llenar los datos que se solic¡tan y asf obtener la cuenta

QUlNfO. AVISO DE PRIVACIDAO: En cumplimaenlo e los art¡culos 1, 2, 3, fracciones V, Vll,
xvIt. xxm, xxvlll, xxx, 4, 5, 6, 7, 9, fr¿cción vll. 12, 13 y 19, fracción l, ¡nciso m) de la Ley de

Taansparenc¡a y Acceso a la lnlormac¡ón para el Estado de VeÉquz de lgnac¡o de la Llave, 1 6,

17,1A, $,20.21,23,25, 26. 27. 28 y 85 de la Ley Generalde Protecc¡Ón de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 12, 13, 14, 15, 16.21,25,26,27,2A,29,30,31,33,35de
la Ley número 316 de Prctección de Datos PeÉonales en Posesión de Sujetos Obligados para

elEstado de Ver¿cruz de lgñacio de la Llave, se hace de conocim¡ento como aviso deprivacidad
s¡mplificádo que, los datos personales contenidos en el oscrito de demanda y, lo§ domás que

sean objeto de tratamiento en el exped¡ente formado coñ motivo del medio de impugnac¡ón en
que §e actúa, serán protegidos, incoDoÉdos y tratados coñ las medidas de seguridad del más

alto nivel no podrán ser difundidos sin consentimiento expreso, salvo las excepc¡ono§ eñ las
disposic¡ones juldicas apl¡cables. Adicional a lo antedor, se infoma que, dispone de un plazo

de tres d¡as a partir de la nolñcación del presente acuerdo. para manifestar su negativa a la
publicación de los mismos, con el ape.cibimiento de que. de no pronunciarse al respeto se
autodza su publ¡c¿cióñ. Si desea consultar el Aviso de Privacidad lntegr¿l de Medios de

lmpugnación, puede consultarlo en la página de inlemel de esieTribunal, ¡ngresando alenlaco
electónico: https:l,lloover.gobmx,/aüsosJ)ltvaddad/Av|SG|NTEcRAL-MEDIos.DE'
|MPUGNAC|ON.pdf.

NOTIFíQUESE, por oflclo al Conseio General del Organismo Público Local Electoral dei

Estado de Veracruzt y por eskados a la parte actorá y a las demás personas iñtéresadas;

as¡ñismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de este Organismo

Jurisd¡ccional: http://www.teever-gob.mx/.

As¡ lo acordó y ñrma la Magistrada Presidenta del Tribuñal Electoral de Veracruz, con sede en

esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, coñ quien actlla y da fe. CONSTE.

MAGISTRADA PRESIDENTA
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